
INFORME DEt COMISARIO

A tAJunta General de A..ionistas de:

COFAHIOR S.A.

En cumplimiento de mis func¡ones de Comisario de COFAHIOR S.A. he aaatádo o d¡spuesto en el

¡rt. 321 de la Ley de Compañías y el Reglemento que establece los requisitos mínimos que debe

contener el ¡nforme de los comisarios de la Compañía, según resoluc¡ón N.92 1.4.3.0014 publicado

en et Registro Oflcial N.44 del 13 de Octubre de 1992, para el ejercicio económico term¡nado al 31

de Diciembre de|2011.

Pongo a vuestra dispos¡ción miinforme por este ejerc¡c¡o económico:

1. En mi op¡nión los Administradores de la Compañie han dado cumplimiento a las normas

le8ales, estatutar¡as y reglamentarias, según ¡o estab¡ecido eñ los estatutos sociales de ella

e inclusive se han dado cumplim¡ento a todas las resoluciones de la Junta Geñeral de

AcciOnistas.

2. El control ¡nterno de la Compañía es adecuado, adicionalmente es de resa¡tar que la

administración de la Compañía está preocupada en constante emisión de políticas y

procedimientos necesarios para las dist¡ntas áreas.

3. Las c¡fras presentadas en los Estados Financieros, son iguales a las del libro m¿yor y los

libros auxiliares de contabilidad, las mismas que se encuentran registredas de

conformidad con los princip¡os de contabilidad generalmente aceptados.

4. He dado cumplimiento a la disposición del art.321 de la Ley de Compañías, pr¡nc¡palmente

en la revis¡ón de los Balances de Comprobac¡ón mensuales, control ¡nterno y libros de

contabilidad.

En concordancia con lo anteriormente ind¡cado la Compañía no presentó situaciones fuera de

lo común durante el ejercicio económico 2o11 que hubieran hecho necesario convocatorias

especia¡es a luntas 6enerales Extraordinarias de Acc¡onistas.
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coMtsARto


